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FECHA 26/03/2024 
N° DE 

COMISIÓN 639 
N° DE COMISIÓN 

SIIF  

 
NOMBRE DEL FUNCIONARIO O 

CONTRATISTA: 
Catalina Castañeda Ramírez 

TIPO DE VINCULACIÓN: Planta 

DEPENDENCIA: Dirección de Política y Regulación 

 

DE MANERA ATENTA INFORMO QUE CUMPLÍ CON LA COMISIÓN O DESPLAZAMIENTO ASIGNADA EN LOS 
SIGUIENTES TÉRMINOS: 

COMISIÓN/ AUTORIZACIÓN DE 

DESPLAZAMIENTO 
INTERIOR X EXTERIOR  

RUTA Y FECHAS DE COMISIÓN O AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO: 
 

 
 

DESDE  HASTA  

RUTA 
DD MM AA  DD MM AA  

            

18 03 24  19 03 24  Bogotá – Valledupar – Agustín Codazzi – 

Valledupar - Bogotá 
        

         

        

         

        

         

 

OBJETO DE LA COMISIÓN Y/O AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO 

 

Brindar asistencia técnica a Agustín Codazzi y PDA Cesar y validar información en 

campo de proyectos de protección de cuencas abastecedoras. 

 

 

INFORME DE COMISIÓN Y/O AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO 
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Desarrollo o reseña de los principales temas abordados: 
 

En el marco del cumplimiento de la NDC (Contribución determinada a nivel nacional) de Colombia, 

a través del desarrollo de las metas de adaptación al cambio climático del sector de agua y 
saneamiento básico incluidas en el PIGCCS (Plan Integral de Gestión de Cambio Climático 

Sectorial) y en los Planes de Implementación y Seguimiento de la Ley 2169 de 2021 de acción 

climática, se hace necesario establecer los vínculos con los actores involucrados y verificar en 
campo el estado de los predios donde se llevaran a cabo los proyectos piloto de protección y 

conservación de cuencas abastecedoras de acueducto. 
 

Metodología de trabajo:  

Asistencia técnica en cambio climático, revisión y verificación en campo de la información 
secundaria recolectada, a partir de la priorización de cuencas con el acompañamiento de la 

Corporación Planeación para el Desarrollo Regional (PDR), quien se encarga de la formulación de 

seis proyectos, mediante recursos de cooperación técnica de USAID. 
 

 
Lunes 18 de marzo: 

Se llevó a cabo reunión en Valledupar, en las oficinas del Plan Departamental de Agua “Aguas del 
Cesar” con el acompañamiento del PDA, Corpocesar, el Municipio de Agustín Codazzi y PDR, donde 

se brindó asistencia técnica respecto de las acciones de adaptación al cambio climático sectoriales 

que avanzan con el desarrollo de la consultoría. 

 
Se examinaron las posibilidades para el desarrollo de pilotos de protección y conservación de 

cuencas abastecedoras susceptibles al desabastecimiento en el Municipio de Agustín Codazzi y el 

progreso de los tres proyectos piloto en el Municipio de Curumaní. 
 

 
Aguas del Cesar, Valledupar 
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En la reunión se logró establecer vínculos con los diferentes actores departamentales, quienes 
seguirán acompañando el desarrollo de los proyectos piloto y aportando institucionalmente a las 

metas de cambio climático del país. 

 

Tras el desplazamiento al Municipio de Agustín Codazzi, se realizó en la tarde reunión con 
funcionarios de la administración municipal presidida por el Secretario de Planeación y la presencia 

del Gerente de Emcodazzi (Empresa de Servicios Públicos) y los representantes de la comunidad. 

 
Se presentó el proyecto de protección y conservación de cuencas abastecedoras a los participantes 

y además, se revisaron las alternativas de los predios en las áreas rurales del municipio donde se 

encuentran las microcuencas identificadas y la posibilidad de explorar los terrenos al siguiente día 
en la visita de campo. 

 

 
Concejo Municipal, Agustín Codazzi 

 
Martes 19 de marzo: 

Se desplazó por tierra una comitiva con los representantes del municipio y de la comunidad, 

Emcodazzi, el PDA, el Ministerio y PDR hasta el primer predio validado, donde se tuvo una 
socialización con representantes de la Vereda La Duda en su parte alta, donde se encuentra la 

microcuenca del río Magiriaimo del proyecto enmarcado en las metas de adaptación al cambio 

climático del sector de agua y saneamiento, se conversó sobre las alternativas para el desarrollo 
de proyectos piloto en esas áreas y se pudo conocer un poco más de este territorio ubicado en la 

Serranía del Perijá y de las costumbre de los pobladores. 

 
Durante la socialización, la comunidad manifestó que las familias que habitan la zona son 

conscientes de los cuidados que se deben tener alrededor del agua y que entre sus prácticas se 

encuentran el cerramiento y protección de nacimientos de agua. Así mismo manifestaron que no 
se oponen al desarrollo de este tipo de proyectos, que les trae beneficios a ellos y a los habitantes 

de Codazzi, quienes se abastecen de estas aguas para el consumo humano. 
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Zona rural Municipio Agustín Codazzi 

De igual manera se hizo un recorrido por el predio de propiedad del municipio donde se puede 

llevar a cabo uno de los proyectos piloto, los cuales deben ser de importancia para el abastecimiento 
de agua potable y donde se puedan desarrollar las acciones de protección y conservación.  

 

 

Vereda La Duda en zona rural Municipio Agustín Codazzi 
 

La visita de campo continuó con el desplazamiento al siguiente predio en la Vereda La Aguacatera, 

donde se tuvo que realizar una exploración de los linderos del predio que son propiedad del 
municipio, ya que fueron comprados recientemente. De igual manera, se evidenció la potencialidad 

de desarrollar acciones como alinderamiento de predios, procesos de protección de cobertura 

vegetal existente y procesos de restauración con especies vegetales nativas para la protección de 
los acuíferos. 
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Vereda La Aguacatera en zona rural Municipio Agustín Codazzi 
 

 

Conclusiones y recomendaciones: 

 

Se logró involucrar a los actores territoriales a nivel del departamento y del municipio en su zona 

urbana y rural, para el desarrollo de los proyectos piloto de protección y conservación de cuencas 

abastecedoras de acueducto con un enfoque en la adaptación al cambio climático sectorial. Para 

esto, fue fundamental la presencia del Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico, como cabeza 
de sector y articulador entre los diferentes actores territoriales. 

 

En la visita técnica se evidenciaron oportunidades de mejora en la zona rural para el tratamiento 
de las aguas residuales asociado al cuidado de las cuencas abastecedoras, las cuales podrían ser 

abordadas con el apoyo del gobierno local y nacional. 
 

Para la etapa  de estructuración del proyecto, se hace necesario seguir involucrando a la comunidad de 

la zona rural en conjunto con el área urbana, así como al prestador de servicios públicos, a fin de 
asegurar el éxito en el desarrollo de los proyectos piloto.  

 
 

 
Nota: Se ha socializado frente a las entidades territoriales, beneficiarios o partes interesadas los canales 
habilitados para acceder a los planes, programas y/o proyectos del MVCT y la no existencia de tramitadores y se 
exhorta a denunciar a las entidades pertinentes en caso de ocurrencia. 
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EL PRESENTE DOCUMENTO SE FIRMA POR LAS PARTES EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS POR LA ENTIDAD 

JEFE INMEDIATO / SUPERVISOR DEL CONTRATO FUNCIONARIO O CONTRATISTA 

FIRMA  FIRMA 
 

NOMBRE  NOMBRE  

 

ANEXOS  

PASABORDOS ✓  
SOPORTES DE GASTOS DE 

VIAJE 
(SI APLICA) 

 

OTROS ANEXOS (SI 
APLICA) 

 

 
Nota: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los 

modifiquen, adicionen o complementen, le informamos que usted puede conocer la Resolución 0783 de 2021 

"Por la cual se adopta la Política de Tratamiento de los Datos Personales" del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio, a través del siguiente link: 

https://www.minvivienda.gov.co/sites/default/files/normativa/0783_2021.pdf 

 
 
 

 

  

https://www.minvivienda.gov.co/sites/default/files/normativa/0783_2021.pdf
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ANEXOS 

 

Lista de asistentes 

 
 

 
 
 

 

 
 

 

 

 
 

 


